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Expte.N"

SALTA' 06SET2016

VISTO:

La Resolución H N°i3b3|u, mediante la cual se encomiendan las tareas de la
Dirección de Compras y Patrimonio al Jefe del Departamento de Patrimonio, Sr Ariel
Teodoro HERRERA, a partir del 01 de setiembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

QUE en virtud de esta situación, resulta apropiado encomendar a la Sra. Lorena
Gudiño, Auxiliar Administrativa de la Dirección de Compras y Patrimonio, Categoría 07,el
cumplimiento de las tareas de mayor responsabilidad del cargo de la Jefatura del
Departamento de Patrimonio -Categoría 03- de la Facultad de Humanidades;

QUE en consecuencia, corresponde proceder con la emisión del instrumento legal
que permita el abono de la diferencia que surge entre la categoria 07 y la categoría 03
que cumplirá la Sra. Gudiño;

QUE situaciones como la presente se encuadran en el marco de lo previsto por el
Decreto 366/06 -Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No Docentes de
Universidades Nacionales-, y en la Resolución CS No.375/08 y modificatoria Resolución
CS 456/08;

QUE la institución cuenta con las economías necesarias para atender el gasto que
demande la diferencia de haberes entre la Categoría 03 en la que revista el Sr. Ariel
Herrera y la Categoría 02 de la Dirección de Compras y Patrimonio;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR las tareas del Departamento de Patrimonio de la Facultad de
Humanidades a la Sra. Lorena Elizabeth GUDIÑO, DNI N° 26.153.941, Categoría 07, Personal de

'-•-Apoyo Universitario del Agrupamiento Administrativo, a partir del 01 de setiembre de 2016 y
•mientras el Sr. Ariel Herrera se encuentre cumpliendo funciones de mayor responsabilidad en la
"Dirección de Compras y Patrimonio o nueva disposición.-
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ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la liquidación y pago del "Suplemento por mayor responsabilidad" a
la Sra. Lorena Elizabeth GUDIÑO, correspondiente a la diferencia de haberes existente entre el
cargo de Auxiliar Administrativo, Categoría 07. y el de Jefe de Departamento de Patrimonio,
Categoría 03, a partir del 01 de setiembre de 2016 y mientras el Sr. Ariel Herrera se encuentre
cumpliendo funciones de mayor responsabilidad en la Dirección de Compras y Patrimonio o nueva
disposición.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
anterior a las economías del cargo temporariamente vacante por jubilación del agente Julio César
López, el cual se encuentra contemplado en la Res. CS. 240/16.-

ARTÍCULO 4°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, y comuniqúese a la Dirección General
Administrativo Contable, Departamento de Personal de la Facultad, Dirección General de
Administración, Dirección de Compras, Dirección de Patrimonio, Tesorería General, Secretaria
Administrativa de la Universidad, UAI, DGP, Sr. Rector, Dirección de Sanidad y Boletín Oficial.-
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